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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

V. OTROS ANUNCIOS

101 UNIVERSIDAD SAN PABLO-CEU

Resolución de 21 de julio de 2021, de la Universidad San Pablo-CEU, por la que se
publica la modificación de planes de estudios de Graduado.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28.3 y 26.3 del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y en
relación con la modificación de diversos planes de estudios ya verificados, previos informes
favorables de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación de 19 de mayo
de 2014 y de 4 de noviembre de 2014, este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de
los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos oficiales relacionados a con-
tinuación:

— Graduado o Graduada en Fisioterapia.
— Graduado o Graduada en Enfermería.

Estos planes quedan estructurados según consta en los anexos de esta Resolución.
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ANEXO I 
 

PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA EN FISIOTERAPIA POR LA UNIVERSIDAD SAN PABLO-CEU 
 

RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS Y SU DISTRIBUCIÓN EN CRÉDITOS 
 

TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS
Básicas 60

Obligatorias 124

Optativas 6

Prácticas Externas 44

Trabajo Fin de Grado 6

Total 240
 
 

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER ECTS SEMESTRE CURSO
Anatomía Humana Anatomía del Aparato Locomotor Básica 6 1.º S 1.º
Biología Biología Básica 6 1.º S 1.º
Valoración en Fisioterapia Valoración en Fisioterapia Obligatoria 6 1.º S 1.º
Física Biofísica Básica 3 1.º S 1.º
Fundamentos de Fisioterapia Fundamentos de Fisioterapia Obligatoria 6 1.º S 1.º
Anatomía Humana Anatomía General I Básica 3 1.º S 1.º
Fisiología Fisiología Básica 6 2.º S 1.º
Antropología Antropología Básica 6 2.º S 1.º
Física Estudio del Movimiento Humano Básica 3 2.º S 1.º
Anatomía Humana Anatomía General II Básica 3 2.º S 1.º
Procedimientos Generales en Fisioterapia Agentes Físicos I Obligatoria 4 2.º S 1.º
Procedimientos Generales en Fisioterapia Agentes Físicos II Obligatoria 4 2.º S 1.º
Cinesiterapia Principios de Cinesiterapia Obligatoria 4 2.º S 1.º
Cinesiterapia Bases Prácticas de Cinesiterapia Obligatoria 3 1.º S 2.º
Introducción a la Patología Patología General Básica 6 1.º S 2.º
Psicología Ciencias Psicosociales aplicadas a Fisioterapia Básica 6 1.º S 2.º
Afecciones Médico-Quirúrgicas Afecciones Médico-Quirúrgicas I Obligatoria 3 1.º S 2.º
Procedimientos Generales en Fisioterapia Agentes Físicos III Obligatoria 6 1.º S 2.º
Estadística Estadística Aplicada a Ciencias de la Salud Básica 6 1.º S 2.º
Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Métodos Específicos en Traumatología y Ortopedia Obligatoria 4,5 2.º S 2.º
Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Terapia Manual I Obligatoria 4,5 2.º S 2.º
Fisioterapia en Especialidades Clínicas I Fisioterapia en Procesos Traumatológicos y Ortopédicos Obligatoria 6 2.º S 2.º
Afecciones Médico-Quirúrgicas Afecciones Médico-Quirúrgicas II Obligatoria 3 2.º S 2.º
Lengua Moderna Lengua Moderna Básica 6 2.º S 2.º
Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria Salud Pública Obligatoria 3 2.º S 2.º
Estancias Clínicas Estancias Clínicas I Prácticas Externas 3 2.º S 2.º
Afecciones Médico-Quirúrgicas Afecciones Médico-Quirúrgicas III Obligatoria 6 1.º S 3.º
Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Métodos Específicos en Neurología del Adulto Obligatoria 4,5 1.º S 3.º
Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Métodos Específicos en Neurología Infantil Obligatoria 4,5 1.º S 3.º
Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Terapia Manual II Obligatoria 4,5 1.º S 3.º
Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Métodos Específicos en Patología Cardio-Respiratoria Obligatoria 3,5 1.º S 3.º
Métodos Específicos de Intervención en Fisioterapia Métodos Específicos en Patología Vascular Obligatoria 3,5 1.º S 3.º
Afecciones Médico-Quirúrgicas Técnicas Complementarias Sanitarias Obligatoria 3,5 1.º S 3.º
Afecciones Médico-Quirúrgicas Afecciones Médico-Quirúrgicas IV Obligatoria 5,5 2.º S 3.º
Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria Legislación y Deontología en Fisioterapia Obligatoria 3 2.º S 3.º
Integración Clínica e Investigación en Fisioterapia Investigación en Ciencias de la Salud Obligatoria 3 2.º S 3.º
Integración Clínica e Investigación en Fisioterapia Integración Clínica Obligatoria 4,5 2.º S 3.º
Fisioterapia en Especialidades Clínicas II Fisioterapia en Patologías del Sistema Nervioso Central y Sistema 

Nervioso Periférico 
Obligatoria 3 2.º S 3.º

Fisioterapia en Especialidades Clínicas II Fisioterapia en Patologías del Sistema Cardio-Respiratorio Obligatoria 3 2.º S 3.º
Fisioterapia en Especialidades Clínicas II Fisioterapia en Patologías del Sistema Vascular Obligatoria 3 2.º S 3.º
Estancias Clínicas Estancias Clínicas II Prácticas Externas 5 2.º S 3.º
Fisioterapia en Especialidades Clínicas III (*) Fisioterapia en Obstetricia y Genitourinaria Optativa 3 1.º S 4.º
Fisioterapia en Especialidades Clínicas III (*) Fisioterapia en Actividad Física y el Deporte Optativa 3 1.º S 4.º
Fisioterapia en Especialidades Clínicas III (*) Fisioterapia en Geriatría Optativa 3 1.º S 4.º
Fisioterapia en Especialidades Clínicas III (*) Fisioterapia en Disfunciones Cráneo-Cérvico-Mandibulares Optativa 3 1.º S 4.º
Fisioterapia en Especialidades Clínicas III (*) Técnica de Fisioterapia músculo-esquelética Optativa 3 1.º S 4.º
Fisioterapia en Especialidades Clínicas III (*) Fisioterapia en Procesos Oncológicos y Paliativos Optativa 3 1.º S 4.º
Doctrina Social de la Iglesia Doctrina Social de la Iglesia Obligatoria 6 1.º S 4.º
Estancias Clínicas Estancias Clínicas III Prácticas Externas 18 1.º S 4.º
Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6 2.º S 4.º
Estancias Clínicas Estancias Clínicas IV Prácticas Externas 18 2.º S 4.º
Fisioterapia en Especialidades Clínicas III  Gestión en Fisioterapia Obligatoria 3 2.º S 4.º
Fisioterapia en Especialidades Clínicas III Prevención en Fisioterapia Obligatoria 3 2.º S 4.º

 
Fisioterapia en Especialidades Clínicas III (*): Se deberán cursar dos asignaturas optativas con una carga total de 6 créditos ECTS. 
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ANEXO II 
 

PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA EN ENFERMERÍA POR LA UNIVERSIDAD SAN PABLO-CEU 
 

RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS Y SU DISTRIBUCIÓN EN CRÉDITOS 
 

TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS
Básicas 60

Obligatorias 84

Optativas 6

Prácticas tuteladas 81

Trabajo Fin de Grado 9

Total 240
 
 

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

MATERIA CARÁCTER ECTS SEMESTRE CURSO
Bioquímica Básica 6 1.º S 1.º
Biología Básica 6 1.º S 1.º
Anatomía humana Básica 6 1.º S 1.º
Bases fisiopatológicas y productos sanitarios Básica 6 1.º S 1.º
Fundamentos de enfermería Básica/Obligatoria 6 1.º S 1.º
Psicología Básica 6 2.º S 1.º
Fisiología Básica 6 2.º S 1.º
Antropología Básica 6 2.º S 1.º
Idioma moderno Básica 6 2.º S 1.º
Prácticas tuteladas (prácticas externas) Prácticas tuteladas 6 2.º S 1.º
Estadística Básica 6 1.º S 2.º
Bases fisiopatológicas y productos sanitarios Obligatoria 4,5 1.º S 2.º
Salud pública Obligatoria 6 1.º S 2.º
Bioética Básica 6 1.º S 2.º
Fundamentos de enfermería Obligatoria/Optativa 3 1.º S 2.º
Farmacología y nutrición Obligatoria 10,5 2.º S 2.º
Enfermería clínica Obligatoria 6 2.º S 2.º
Especialidades de la enfermería clínica Obligatoria/Optativa 4,5 2.º S 2.º
Prácticas tuteladas (prácticas externas) Prácticas tuteladas 13,5 1.º y 2.º S 2.º
Bases fisiopatológicas y productos sanitarios Obligatoria 3 1.º S 3.º
Enfermería Clínica Obligatoria 9 1.º y 2.º S 3.º
Especialidades de la enfermería clínica Obligatoria/Optativa 21 1.º y 2.º S 3.º
Salud pública Obligatoria 4,5 2.º S 3.º
Doctrina Social de la Iglesia Obligatoria 6 2.º S 3.º
Prácticas tuteladas (prácticas externas) Prácticas tuteladas 13,5 1.º y 2.º S 3.º
Trabajo fin de grado Trabajo fin de grado 3 2.º S 3.º
Enfermería clínica Obligatoria 6 1.º S 4.º
Prácticas tuteladas (prácticas externas) Prácticas tuteladas 48 1.º y 2.º S 4.º
Trabajo fin de grado Trabajo fin de grado 6 2.º S 4.º

 

Madrid, a 21 de julio de 2021.—La rectora, Rosa María Visiedo Claverol.
(02/24.420/21)
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